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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

412. DECRETO Nº 450 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2022, RELATIVA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Decreto de 29/04/2022, registrado al 
número 2022000450, en el Libro de Oficial de Decretos de la Presidencia ha decretado lo siguiente:  
 
El Pleno de la Excma. Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión resolutiva extraordinaria de carácter 
urgente celebrada el 21 de marzo de 2022 acordó, en el punto segundo de su orden del día, aprobar 
inicialmente el PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA  
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 84 2. c) del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad de 
Melilla (BOME Ext. 10 de 18 de abril de 2018), se procedió, con fecha 22 de marzo de 2022, a su exposición 
pública por período de un mes en el Boletín Oficial de la Ciudad, a efectos de reclamaciones por parte de 
los ciudadanos o personas jurídicas. 
 
Finalizado dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 
84 2. d) del Reglamento de la Asamblea, la modificación del texto reglamentario queda definitivamente 
aprobada. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 40537/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Primero. - La aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Segundo. - La íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de la modificación de la Ordenanza 
Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, con la siguiente redacción: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
I 

 
 La Sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017, de fecha 11 de mayo de 2017, relativa al Impuesto sobre 
el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, declaró inconstitucionales y nulos los 
artículos 107.1, 107.2.a) y 110.4, del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pero únicamente en la medida en que 
someten a tributación situaciones de inexistencia de incrementos de valor. 
 
Posteriormente, el Alto Tribunal, en su Sentencia 126/2019, de fecha 31 de octubre de 2019, declaró 
también inconstitucional el artículo 107.4 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, respecto de los casos en los que la cuota a satisfacer sea superior al incremento patrimonial 
realmente obtenido por el contribuyente. 
 
Y, finalmente, la reciente Sentencia 182/2021, de fecha 26 de octubre de 2021, ha venido a declarar la 
inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 del mencionado 
texto refundido, dejando un vacío normativo sobre la determinación de la base imponible que impide la 
liquidación, comprobación, recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su exigibilidad. 

 
II 

 
 El día 9 de noviembre de 2021 se publica en el BOE el Real Decreto-Ley 26/2021, de 8 de noviembre, por 
el que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto 
del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
 
 El Real Decreto-Ley tiene por objeto dar respuesta al mandato del Alto Tribunal de llevar a cabo las 
modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto como consecuencia de la última 
de las sentencias referidas, así como integrar la doctrina contenida en las otras dos sentencias, al objeto 
de dar unidad a la normativa del impuesto y cumplir con el principio de capacidad económica. 
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